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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

RESOLUCION N2 RL- Ub3I3 

“ ENRIQUE COBO BARONA, SECRETARIO GENERAL, EN 
CARGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
MEDIANTE RESOLUCION N2 8289, de 25 de MAYO 
DE 1979, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

En ejercielo de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 19 de abril de 
1979, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Qui- 
to, se ha constítuído la compañía de responsabilidad li- 
mitada "EGAS DAZA Y ASOCIADOS C,LTDA."; 

QUE el señor Marco Egas Daza, debidamente autori 
zado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la a 

probación de la constitución de la compañía, a cuyo efec 
to ha presentado tres copias certificadas de la Escritu- 
ra Pública de 19 de abril de 1979; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia ha presentado el informe mediante 
el cual se comprueba que la suscripción y pago del capi- 
tal de la compañía se ha efectuado de conformidad con 
los términos de la Escritura Públiea de 19 de abril de 
1979 y con observancia de las disposiciones legales per- 

tiínentes; 

QUE para el otorganiento de la Escritura Pública 

dntes referida se ha cumplido con todos los requisitos 

necesarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compa- 
ñía de responsabilidad limitada "E- 

GAS DAZA Y ASOCIADOS C,LTDA.", con domicilio en la ciu- 
dad de Quito, con un capital social de CIENTO VEINTE MIL 

SUCRES (S/. 120,000), dividido en ciento veinte partiei- 
paciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor coda una, 
de conformidad con los términos constantes «co la Escritu 
ra Pública de 19 de abril de 12709, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escri 

tura Pública de 19 de abril de 1979, 
que será elaborado en esta Superintendencia, se publi- 

que, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor cir 

culación en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del 
Periódico en el que se cumpla esta formalidad deberá ser 
entregado a este Despacho para su archivo.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo 
del Cantón Quito anote al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de eonstitución de "EGAS 
DAZA Y ASOCTADOS C.LTDA.", celebrada en esa Notaría el 19 
de abril de 1979, que se la aprueba mediante la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta auota 
ción narginal. 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito se inseriba la Escri 

tura Pública de constitución de "EGAS DAZA Y ASOCIADOS C. 
LTDA.", celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quí- 
to, el 12 de abril de 1979, junto con la presente Resolu- 
ción. Se archivará la segunda copia de dicha Escritura y 
se devolverá las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena, 

CUMPLIDO, vuelwa el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 
perintendencia de Compañías, en Quito, 274 JUN. 1979 4 

    

    
ue Cobo Bárona, 

SUPERIN DEMTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, 

PROVEYO y firmó la Resolución que an- 
tecede, el señor doctor inrigue 200 Tarona, Zecretario 

General, Encargado de la Superintendencia de Compañías, 

Quito, do 
coerterco. 10 BR 

     o Anérade Veloz, 
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